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INFORME  DEFINITIVO DE EVALUACIÓN EVENTO No. 159148 

ACUERDO MARCO CCE-126-AMP-2023 cuyo objeto es establecer: (a) las 
condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al 
amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral 
de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. 
 
Se recibieron 13 respuestas al evento 159148: 
 

 
 
De las 13 respuestas recibidas se presento empate de seis (06) proponentes 
con un valor total de la oferta de: 
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En fecha octubre 04 de 2023 se solicitó a los señores oferentes la presentación 

de documentación de que trata el ANEXO A LA GUIA DE COMPRA DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 

DEMANDA RELACIONADO CON LOS CRITERIOS DE DESEMPATE EN LA 

OPERACIÓN SECUNDARIA. 

Para tal fin se otorgó plazo preclusivo y perentorio para allegar la 

documentación al correo sleond@cendoj.ramajudicial.gov.co, hasta el pasado 

cinco (5) de octubre de 2023 a las 5:00 pm. 

De los seis (06) oferentes empatados, solo cinco (05) hicieron llegar 

documentos de desempate. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado y con los documentos 

allegados por los oferentes se realizó evaluación que genero informe de 

desempate de fecha nueve (09) de octubre de 2023. 

Al informe de evaluación de fecha nueve (09) de octubre de 2023, presentaron 

diferentes observaciones debiendo ajustar el informe de evaluación el cual 

queda como se muestra en el anexo (DESEMPATE EVENTO FINAL 12 OCTUBRE) 

Finalmente, se deja constancia que la Entidad realizó revisión del valor mínimo 

aceptable, en aras de que la oferta seleccionada no incurra en precios 

artificialmente bajos, arrojando el siguiente resultado: 
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PROMEDIO   2.221.873.937,05 

MEDIANA   2.073.272.661,03 

DESVIACIÓN    $              359.686.255,51  

      

Valor Mínimo Aceptable    $          1.713.586.405,52  

   

PROMEDIO   2.070.000.901,25 

MEDIANA   1.985.930.564,02 

DESVIACIÓN    $                    134.504.900,69  

      

Valor Mínimo Aceptable    $          1.851.425.663,33  

 

Determinándose que el valor ofertado por el proponente supera el valor mínimo 

aceptable, se tiene que el proveedor que resulta seleccionado es la UNIÓN 

TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G 

Al informe de evaluación No. 3; la UNION TEMPIRAL GRUPO ADIN solicito los 

documentos del proponente UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G, los cuales 

fueron suministrado como se muestra en la siguiente captura de pantalla 

 

 

 

De igual manera  la  UNIÓN TEMPORA R& J  presenta observación al informe de evaluiación 

No. 3 , como se muestra a continuación: 
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Paso siguiente, se dio respuesta a las observaciones presentadas por UNIÓN 

TEMPORAL GRUPO ADIN y UNION TEMPORA R& J 

 

 

Por lo anteriormente, expuesto el Comité estructurador y evaluador se ratifica lo 

expuesto en la Evaluación No. 03 donde el proveedor que resulta seleccionado 

es la UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G  

 

Se anexan lo siguientes documentos:  
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1. Seguimiento cronológico de observaciones del evento. 

2. Observaciones y respuestas al evento 159148 en PDF 

En constancia se expide en la ciudad de Bucaramanga, Santander a los 

diecisiete días (17) del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Comité estructurador y evaluador: 

 

 

 
JESSICA TATIANA RUSSI PEÑA  
Coordinadora Asistencia Legal 
 
 
 

 
SONIA LEON DULCEY 

Asistente Administrativa - Área Administrativa-Líder del Proceso 

 

 

 

IVONNE ASTRID GUALDRÓN VILLAMIZAR 
Área Financiera 
 
 
 
 

 
MARIA EUGENIA SILVA RODRIGUEZ 
Técnico Administrativo  


